
VERBAL-CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO R. 

Rad: 2024-148 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Bucaramanga, 2 de mayo de 2024. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete  (7) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se presenta a estudio 

la demanda verbal – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO instaurada por la señora LUZ ANGELA LEÓN PINZÓN y, en contra del 

señor GILBERTO SERRANO ROA. 

 

Del análisis de la demanda y sus anexos se establece que la misma no reúne 

las exigencias de ley, debiendo realizar las siguientes precisiones:  

 

- En el escrito de la demanda, así como en el poder se hace referencia a 

la dirección electrónica del abogado ANDRES FABIAN JAIMES FERREIRA 

como: abogados.ferreira.gest ion@gmail.com. No obstante, al revisar el 

sistema URNA se evidencia que la dirección electrónica registrada es: 

fabian.ferreira.mira@hotmail.com  como se evidencia a continuación: 

 

 
Por consiguiente, deberá aportar la cert ificación de la inscripción de la 

dirección electrónica abogados.ferreira.gest ion@gmail.com en URNA o 

en su defecto hacer referencia tanto en el escrito de subsanación como 

en el poder la dirección electrónica inscrita en el Registro Nacional de 
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Abogados, para para así reconocer personería jurídica a efectos que 

en adelante envíe los memoriales y asista a las audiencias a que haya 

lugar desde la dirección electrónica en cita. 

 

Al respecto, el art ículo 5 de la Ley 2213 de 2022:  

 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”. 

 

- Deberá indicar con claridad los hechos de modo, t iempo y lugar en que 

fundamenta la causales 2 y 3 de divorcio invocada de la demanda.  

 

- No se precisa el últ imo lugar de domicilio conyugal (municipio). 

 

En este orden de ideas, se inadmit irá la demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (05) días para que proceda a realizar las 

observaciones antes señaladas, aporte los documentos, conforme a lo 

dispuesto en el art . 82 y ss del C.G.P., so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada por la señora LUZ ANGELA LEÓN PINZÓN 

y, en contra del señor GILBERTO SERRANO ROA, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane la demanda so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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